
GOBIERNO OE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

EXPE DIENTE: INVEADF/OV/DUYUS/4115/2018 

En la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil diecinueve.-----------------------------------

Vistos para resolver los autos del procedimiento de verificación administrativa citado al 

rubro; instruido respecto del inmueble ubicado en Fuerza Aérea Mexicana, número 

quinientos veinte (520), colonia Federal, demarcación territorial Venustiano Carranza, en 

la Ciudad de México; atento a los siguientes: -------------------------------------------------------

---------------------------------------RES U L. TAN DOS------------------------------------------------

1. El trece de septiembre de dos mil dieciocho, se emitió la orden de visita de verificación

respecto del establecimiento visitado, identificada con el número de expediente citado al

rubro, misma que fue ejecutada el al día siguiente, por personal especializado en

funciones de verificación administrativa adscrito a este Instituto de Verificación

Administrativa del Distrito Federal, quien asentó en el acta los hechos, objetos, lugares y

ci rcu nsta n ci as, observad os. ----------------------------------------------------------------------------------

2. Del diecisiete de septiembre al veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho,

transcurrió el término de diez días hábiles para que la persona visitada formulara

observaciones y presentara las pruebas que considerara pertinentes, respecto de los

hechos, objetos, lugares y circunstancias contenidos en el acta de visita de verificación,

de conformidad con el artículo 29, del Reglamento de Verificación Administrativa del

Distrito Federal, sin que el visitado haya presentado escrito de observaciones dentro del

término legal concedido para ello, en consecuencia, mediante acuerdo de preclusión de

diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se turnó el presente expediente a etapa de

resolución, de conformidad con el artículo 37, del precitado Reglamento de Verificación,

en términos de los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------�()NS I D ERAN DO$------------------------------------

PRIMERC>.- Esta Coordinación de Substanciación de Procedimientos del Instituto de 

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, es legalmente competente para 

resolver el presente procedimiento de verificación administrativa, y en su caso, determinar 

las sanciones que deriven del incumplimiento en que hubiese incurrido la persona 

visitada; con apoyo en lo dispuesto en los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 

17 párrafo tercero y 122 apartado A fracción V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1 y 33 numeral 1 y transitorios trigésimo y trigésimo primero de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3 fracción I y XII, 5, 11 fracción 11, 44 

fracción I y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la 

Ciudad de México; 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5 y 6 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIII, IX, 7 

fracciones 1, 11, 111, IV, 8, 9 y 13 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 1, 2 fracciones 111 y V, 6 fracción IV, 7 apartado A fracciones I inciso d), 11 y IV, 8 

fracción 11, 18, 19 fracción IV y Décimo Primero Transitorio de la Ley del Instituto de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracción VII, 7, 22 fracción 11, 23, 25 

apartado A BIS, fracciones 1, IV, V y XI del Estatuto Orgánico del Instituto de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal, 1 fracción IV, 2, 3 fracciones 11, 111 y V, 4, 14 fracción IV, 
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